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Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
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Otros países, ídem ................ . 15̂  —

Número suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,5 0  ptas. 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE paopios 

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al ilustrisimo se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

S E PUBLI CA LOS SABADOS

s  u A R I O
CoMiaióN M u n ic ip a l  P bh « a n e n t e : Extracto de !a sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 20 de agosto de 1942. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuestó del Ensan­
che para e! mes de septiembre. , _

SfxrbtabIa: Concurso del arriendo y explotación de dos quioscos 
rústicos en el Campo de la Chopera.—Anuncio sobre exposi-’ 

' ción h1 publico de la Ordenanza especial para el proyecto de 
las alinesdones que se señalan.—Edicto para que comparezca 
ante el Juzgado depurador el obrero que se cita.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 28 DE AGOSTO DE 1942.—£'jr//oc/o.—Presídéiida 
del excelentísimo señor Teniente Alcalde D. Manuel Escrivá 
de Romaní.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Os­
sorio Arévalo, Navarro Morenés, Paleó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sauz, Garccráii, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

de F. E, T , y de las J. O. N. S ., accediendo a lo solicitado 
por la misma; licencia libre dé derechos para utilizar una 
bicicleta necesaria para el reparto de la correspondencia oficial 
de dicha Delegación, teniendo-en cuenta lo acordado a este 
respecto por la Comisión Municipal Permanente el 2 de julio 
último; debiendo, en lo que se refiere a estas peticiones ofí- 
cíales, solicitarse toda licencia, con igual carácter, del Ayun­
tamiento. .

4. “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
■ el criíerio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por la Asesoría Jurídica municipal, en cl recurso contencio- 
soadminisirativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. José Manuel Crespo contra fallo del Económicoadministra- 
tivo de la provincia, de 24 de febrero de 1941, sobre liquida­
ción del arbitrio de plusvalía en la transmisión de dominio 
de] solar número 70 de la ta lle de Blasco de Garay. .

5. “ Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a ios suministrantes y contratistas que 
a continuación se expresan, en vista de las relaciones de fac­
turas y certificaciones formuladas por las dependencias corres­
pondientes, de las cantidades que se señalan por los suminis­
tros y obras que se determinan: '•

Pesetas

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio 19.742,19

* A cuerdos: 1.° Aprobar un decreto de là Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal en 12 dd mismo mes, con motivo de solicitud de rein­
greso del Subalterno D. Joaquín Bernal Cuesta, suspendido 
actualmente en su destino, que se levante ia suspensión refe­
rida y  que dicho Subalterno preste el servicio de su clase, sin 
abono de haberes devengados por el tiempo' que no lo ha 
prestado, por no ser imputables al Ayuntamiento las causas 
que motivaron la suspensión; debiendo, al propio tiempo, soli­
citarse de la Superioridad la reapertura del expediente de 
depuración del interesado.

4.386,50

196.004,52

Aaunloa y expedientes con dictamen de les Coniísienei

Comisión 1.°—Hacienda

2, “ Autorizar a la Caja General de Depósitos para que
entregue el importe de un resguardo números 588.244 de en­

erada y 69.937 de registro, impuesto el lO de mayo de 1940 
en la referida Caja, por Un importe de 43,20 pesetas, a disposi­
ción del Ayuntamiento, a D. Joaquín del Campo Piña, ya que 
fué estimada su reclamación que formuló por el arbitrio de in­
quilinato del piso primero izquierda de la casa número 15 de 
la calle de Barceló, a responder del cual estaba afecto el indi­
cado resguardo. '

3. * Conceder a la Delegación Nacional de Ex Cautivos

Concepto 28 del presupuesto extraordinario de 
1941.“ D, Eugenio Granado Cortón: Obras 
de reparación de azoteas y antepechos en el
Mercado de Pardiñas..................■ > ■ .............

Concepto 119 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Doña Margarita Curbelo, viuda 
de Hériz: Conservación y entretenimiento de 
las lámparas instaladas en las columnas de los '
tranvías durante el mes de julio último..........

Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Gas Madrid (S. A .): Consumo 
de alumbrado público del Interior durante el 
mes de julio último, y .entretenimiento y lim ­
pieza del material.............................................

Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario. 
del Interior.—Gas Madrid (S. A .): Suministro 
de fluido durante el mes de junio último, 
y entretenimiento y limpieza del material —

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Compañía Peninsular de Asfal­
tos: Obras de reparaciones y hundimientos en 
varias casas durante el mes de junto del co­
rriente año ....................................... ............

Concepto 29 del presupuesto extraordinario de!
Interior de 1931.—Casa Francisco Benito Del­
gado'.'Instalaciones eléctricas de alumbrado, 
timbres y fuerza en el nuevo edificio del dis­
trito de! Congreso.-------- ---.........................  42.930

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— D. Pedro Chicote: Vino de 
honor servido el 23 de julio último a los co-.

44.075,64

49.158,-94

rredores de ta Vuelta Ciclista a España.. 2.800

1.1



4M BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Pesetas

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Variis 'Casas: Diferentes sumi­
nistros reaiizadós a! Servicio de Represión de
la Mendicidad...................................................  17.342,92

Concepto 409 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Consorcio de la Panadería y don '
Antonio García, propietario del estabiecimien- 
to La Palma: Suministro de pan, vino y  vina­
gre al Servicio de Represión de la Men­
dicidad............................      -5.446,88

Concepta 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Diversos contratistas: Obras 
realizadas en distintas dependencias munici­
pales y Mercados.....................................  13,670,26

Comisión 3.^ —Ensancha

B." Expropiar a la Compañía Urbanizadora Metropolitas
na, vistos los trámites seguidos en el expediente, dos parcela- 
de su propiedad, ocupadas por ei Ayuntamiento para ¡a calle 
de Julián Romea, entre las de Enlace y Andrés Mellado, que 
miden 2.639,50 y 2.312,60 metros cuadrados, fijando para las 
mismas el precio de 31 pesetas por metro cuadrado y abonán­
dose la cantidad resultante, que asciende a 153.515,10 pese­
tas, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 4.“ de! presupuesto extraordinario del En- 
sanebe de 1931, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, y mediante el otorgamiento 
de la oportuna escritura, siempre que se justifique la inscrip­
ción de dominio y libertad de cargas sin btnitación de tiempo

' Comisión 4A — Policía Urbana y Rural

7.° a 125. Conceder licencia a ios señores que a-continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedicnte.s correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estabiecimíeutos e instalaciones en los 
sitios que se indican:
■ A D. Víctor Barrero, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en ia calle de Villafranca, 27.

A D. Domingo Feito, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en ia calle de Los Vascos, 3.

A D. Mariano Díaz, para venta por mayor de sidras, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Pradiüo, 

'número 4, y José María Gurich. ■ •
A D. David Mendieta, para venta de vinosi como cambio 

de nombre, en la calle de Monte Esquiiiza, í .
A doña Ramona Pascual, para venta de relojes, como cam­

bio de nombre, en la calle de Alcalá, 159. ■
A D. José Ruiz, para peluquería de caballeros, como cam­

bio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 197.
A D, Carmelo Sancho, para abacería y  ceras sin labrar, 

como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 85.
A D. Vicente Minguez, para despacho de tinte, como cam­

bio de nombre, en la calle de San Marcos, 16.
A D. Aveiino Hernández, para depósito cerrado de abo­

nos, como cambio de nombre, en la calle del General Primo 
de Rivera, 7.

A D. Eugenio Sánchez, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín Maria López, 4L 

A D. Joaquín Leáu, para taller de fumista y fontanero a 
mano, como ampliación, en la calle de la Batalla del Salado, 
numero 23.

A D. Francisco de Prada, para depósito cerrado de vinos, 
como ampliación, en la Travesía de Trujillos, 7.

A D. Antonio Martínez, para venta de loza fina, como 
ampliación, en la Avenida de Menéndez Pelayo, 13.

A D. Bernardo Vidal, para almacén de azulejos en la calle 
ds Alcalá, 126. '

A Sociedad Inmobiliaria Valenciana (S. A .), para oficina 
del Consejo de Administración en la calle de Ariabán, 7. '

A Rea) Automóvil Club de España, para oficinas en la 
calle de Alarcón, I I .

A Luis Sabadia (S. A .), para taller de sasire con géneros 
en la calle de Bravo Murillo, 106.

A D. Fernando Cuevas, para cacharrería y frutería en la 
calle de Segovia, 20,

• A D. Basilio Aparici, para frutería en ei cajón número 14 
del Mercado de Antón Martín,

A D. Enrique Hidalgo, para oficinas de cotppra venía de 
fincas en ia Puerta del Sol, 3.

A D. Wenceslao Requejo, para oficina* de gestor adminis­
trativo en la Puerta del Sol, 11.

A D. José Ozalla, para agente comercial, libre de dere­
chos, en la calle de Preciados, 9,

A Intercambio Comercial España Suiza (S, A i), para ofici­
nas de importación y exportación en la calle de Jiménez de 
Quesada, 2. -

■ A D, Ramón Fernández, para oficinas administrativas en 
la Avenida de José Antonio, 31,

A D, José Larrañaga, para oficinas en la Avenida de José 
Antonio, ,

A D,. Fausto Giannini, para agente comercial en la Aveni­
da de José Antonio, 47.

A la Previsora Sanitaria, para oficínas en la calle de Gar- 
cilaso, 6.

A D. Luis izquierdo, para perfumería en la calle de Gon­
zalo dfe Córdova, 22. ^

A D. Antonio Mora, para agente no colegiado en el paseo 
del General Martínez Campos, 30, ' - .

A D. Fermín Marín, para compraventa de retales nuevos 
de sastre y msdisfa por menor en la Travesía de San Mateo, 7.

A D. Francisco Pozo, para venta de frutas y verduras .en 
la carretera de El Pardo, 5.

A D, David Calderón, para taller de platero composturero 
en la calle de Monteleón, 44. .
, A D. Juan Gómez, para frutería en la calle de Abel, 15.

A D. Manuel González, para chamarüeria en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 2.

A D. Francisco Mendiola, para almacén de hierros viejos 
en el solar situado en la calle de Bernardino ObregÓii, 6.

A D. José Ayllón, para depósito cerrado de hierros viejós 
en el paseo de las Acacias, 16.

A D. Aveiino Hernández, para despacho de abonos y venta 
de azufre en la calle del General Primo de Rivera, 9,

A D. Pedro de la Coba, para fábrica de artículos de viaje 
con maquinaria a mano en la calle de Diego de León, 37,

A D. Antonio Merinero, para taller de reparaciones e ins­
talaciones eléctricas en la calle de Padilla, 71.

A D. Manuel Claudio Pérez, para venta de huevos, aves 
y  caza en el cajón número 350 del Mercado de Maravillas,

A doña Ernestina Lema, para venta de prendas con tejidos 
ordinarios en el cajón número 56 del Mercado de Maravillas.

A D .  Minermino Cadierno, para, pesca dería en el cajón 
número 51 del Mercado de San Miguel.

A D. Claudio Arce,'para depósito cerrado de chamarilero 
en ia calle de Martín de Vargas, 26, con la prescripción de 
que no podrá ejercerse en el local comercio o manipulación 
alguna con trapos viejos. . -

A p . José Ramón Urbasos, para prácticos sanitarius, des­
infección y'desinsectación en la calle de Meléndez Valdés, 59.

A D. Adolfo Sierra, para venía de, aves, caza y huevas 
en el cajón número 87 del Mercado de Antón Martín.,

A D. Luis Lalaurie, para taller de herrero cerrajero a mano 
en la calle de Lope de Vega, 32.

A D. José Mata, para taller de reparaciones rádioeléctri- 
cas en la calle de Diego de León, 30.

A D. Pascual Martínez, para fabricación de calzado de 
niño a mano con ocho operarios en la calle del Duque de 
Alba, 15. '

A D. Antonio Gallego, para taller de carpintería a mano 
en la calle del Conde de Pcñalvér, 56.

A doña Josefa Hidalgo, para taller de sillero en la calle 
de la Colegiata, 9.

A D. Francisco de la Higuera, para instalador electricista 
y reparación de aparates de radio en la calle de San Alberto, 1.

Á D. Eugenio García, para venta de artículos de perfu­
mería y limpieza en el cajón número 44 del Mercado de Ma­
ravillas. ' '

A D, Ladislao Sáez, para taller de platería a mano en la 
calle de Goya, 34. •

A D. Víctor Zabaia, pata academia con varios profesores 
en la calle de Eloy Gonzalo, 35.

A D. José Rodríguez Pérez, para chamarilero en la calle 
de Antonio Salvador, 1. .
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A D'. Francisco Biiendia, para instalador electricista en 1a 
calle de Covarrubiasi 32,

A D. Pedro Moro, para venta de artículos de limpieza en 
la calle de Laimza, 6. ^

A D, Tomás Herrero, para venta de frnts^s y verduras en 
el cajón números 22 y 23 del Marcado de Antón Martín,

A D, Marcelino Palomero, para taller de litógríifo en la 
calle de la Montera, 22,

A D, Francisco Gilpérez, para fábrica de gaseosas a mano 
en la calle Nueva del'Este, 8. .

A D, Luis Mena, para fotógrafo con galería en la calle de 
Miguel Sérveí, 2.

A doña Magdalena Bernatetf, para modista en- la calle de 
Claudio Goello, 20i ,

A Sociedad Ibérica de Constmccipnes Eléctricas, para 
venta e importación de maquinaria en la calle de Zurbano, 14.

A doña Manuela Miguel, para venta de huevos y frutas en 
el cajón nühiero 319 del Mercado de Maravillas.

A D, José García, para librería y editorial en la calle de 
Narváez, 7. ' ■

A D, Antonio del Cerro, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Lope de Rueda, 16, .

■ A D, Federico Góniez, para frutería y  huevería en la calle 
de Cartagena, 74, anulándose la concedida para frutería por 
acuerdo de 22 de julio ultimo.

A D, Felipe García, para taller de herrero cerrajero a mano 
en la calle de Leganitos, 33. .

A D, José María Quintana, para laboratorio anejo a far­
macia en la calle de'Loinbía, 7.

A D. Angel López, para venta de marcos y . molduras en 
la callé de Joaquín Garda Morato, 148. '

A D. Manuel Aparicio, para taüer de prótesis déntal en la 
calle del Gobernador, 1. ■

A Siderúrgica Requena (S, A .), para venta y almacén de 
hierros viejos por niayor en la calle de Ercill», 46.

A Junta Técnica de Acción Católica, para editorial en la 
calle del Conde de Aranda, 1.

A doña Bienvenida Hernández, para mercería, perfumería 
y artículos de limpieza en la calle de Bailen, 35.

A D. Lucio Jiménez, para taller a mano de rejillas metálicas 
en la calle de Andrés Mellado, 26, -

A D, Enrique María de Escamilla, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Alfoq^o X,.6.

A D. Pablo Esíébanez, para taller de prótesis deutat en la 
calle de! Pez, 22.

A Covadonga (Sociedad anónima de seguros), para oficinas 
en la calle de la Montera, 50, - '

A D. Rafael Gómez, para oficina de gestor administrativo 
en la calle de Lagasca, 23, '

' A D. Francisco López, para academia de automovilismo en 
la callé de Sagasta, 23. .

A D. Ramón Hernanz, para ferretería por menor y  venta 
de tejidos en la calle,de la Magdalena, 7,

A D. Benjamín Echegaray, para cacharréria en la calle d§l 
General Goded, 16. '

A D. Francisco Cheda, para taller dé fontanero a mano 
en la calle de la Batalla del Salado, 33. .

A D. Juan Antonio Tercero, para taller de carpintería a 
mano en la calle de la Batalla del Salado, 8. ■

A D. Marcelino Carballes, para despacho de tinte en la 
calle de Benito Gutiérrez, 3,
■ A doña Catalina Callejón, para modista sin géneros en la 
calle del Alcalde Sainz de Baianda, 22.

A doña Carmen Ortega, para venta de ropa de niños en ¡a 
calle de Amaniet, 5.

A D. Albino Barón, para chamarilero en la calle de Anto­
nio López, 35, con la prescripción de que no podrá ejercer co­
mercio alguno con trapos viejos,

A Frutos Canarios (S. A,), para vehta de frutas en el cajón 
niiinerq 168 del Mercado de Maravillas. ^

A D, Hilario Torres, para venta de flores ñaturales en e! 
cajón número 110 del Mercado de Antón Martín.

A Antracitas de Besande (S. A.), para oficinas de venta de 
carbones en la calle deLConde de Xiquena, 3.

A D. Santos Vicente Mata, para guardar coches precinta- 
tados y dados de baja en !a calle del Conde de Aranda, 14, 
con la prescripción de que no podrá dedicarse a la guarda de 
otra clase de objetos, .

A D. Carlos Garda, para cliamarilero en !a glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús, 11,

A D, Ricardo López, para huevería y frutería en el cajón 
número 338 del Mercado de Maravillas-

A D. Raimundo, de Rizaga, para venía de vinos embote­
llados en la calle de Ibiza, 23,

A D. Ramón Zabala, para taller de planchado a mano en 
la calle de Galileo, 67. '

A D. Antonio García Bernaldo de Quirés, para alquiler de 
bicicletas en la calle de Donoso Cortés, 44.

A Perfumería Parera (S. A ,), para oficinas y Delegación 
en la Avenida de José Antonio, 60.

A doña Elena Barrios, para despacho de tinte en la calle 
de Murillo, 8,

A Sociedad de Minerales y Metales (S, A.), para Oficinas 
en la calle de Atocha, 87. .

A doña Pilar Parronda, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Claudio Coello, 4.

A D. José Hernán, para carbonería, como cambio d« nom­
bre, en la calle de Hilarión Eslava, 70.

A D. Mariano Montiel, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la ta lle del Ancora, 19,

A D. Adolfo Calvo, para fábrica de jabón con caldera y 
batidor de 600 litros e instalar un electromotor en la calle de 
San Leonardo,. 8, .

A D. Esteban Pinilla, para café-bar con cafetera de pre­
sión en la calle de Fernando el Sanfp, 2 !.

A Talleres de Manipulación de Papel (S, A .), para manu­
facturas de papel con 13 electromotores para accionar 40 má­
quinas en la calle de Ríos Rosas. 24,

A D. Alfonso Fernández, para taller de carpintería mecá­
nica con un electromotor para accionar una máquina combina­
da y una afiladora en la calle de Hernani, 34,

A D. Emilio Franco, para instal.ar un aparato de rayos X 
con seis kilovatios de potencia y dos más de potencia inferior 
en la Avenida dei General Mola, 17.

A Química Farmacéutica Industrial (S, L .), para venta de 
drogas por mayor en la calle de Migúel Moya, 14,

A D. Manuel Aparicio, para taller mecánico con dos elec­
tromotores para accionar trece máquinas en la eaüe de Fer­
nández de la Hoz, 36. ‘

A D. Luis Laso, para taller mecánico con un electromotor 
para accionar un torno y una muela en la calle de García de 
Paredes, 56.

A ' D j Pedro García, para instalar un electromotor para 
accionar nn armario frigorífico en la plaza de San Miguel, 2, 

A D. Jesús 3'auste-, pará taller de platero composturero 
con soldadura automática a mano y dós electromotores para 
accionar dos pulidoras en la calle Mayor, 70.

A D. Enrique del Campo, Gerente de Arte Films, para 
producción y distribución de películas con un electromotor 
para accionar.un proyector en la Avenida de José Antonio, 48.

A D. Marcelino Menéndez, para depósito cerrado de leñas 
y carbones dej establecimiento principal de la calle de Anto­
nio Acuna, 2, en la calle de Martínez Izquierdo, 16.

A D, Ernesto Boley, para taller de cerrajería mecánica con 
soldadura autógena y eléctrica y un electromotor para accio­
nar nn traslado, un turno y una piedra en la calle de Méndez. 
Alvaro, 61. - .

A D, Quiterio Sánchez, para café-bar con cafetera exprés 
y pianola con un electromotor en la calle del Pez, 31.

A ErnestoJiménczJS. A .), para ampliación de imprenta, 
litografía y fabricación de sobres, e instalar 45 electromotores 
para accionar 45 máquinas en.la calle de Canarias, 45.

A D. Isaac del Palacio; para venta de frutas, huevos y 
verduras en la calle de Ayala, 10,' estimando el recurso de 
reposición formulad® por el mismo, teniendo en cuenta que la 
industria lleva funcionando desde el año 1930 y  que el desnivel 
con la rasante de la calle no llega a los cincuenta centímetros; 
debiendo concederse esta licencia con Ja prescripción de que 
no podrá establecerse otra clase de comercio que para el que 
ha sido concedida, .

126, Denegar ia licencia solicitada por D. Anselmo Pinar
para carbonería en la calle de Narváez, 56, una vez que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, no guardaría distancia 
reglamentaría, . •

127, Denegar ia licencia solicitada por D, Diinas Ameli- 
bia para venta de huevos en la calle de Juan de Austria, 10,
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teniendo en cuenta las mismas razones que se indican para él 
anterior,

128. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Juan José Doc­
tor Laguna para venta de material eléctrico en la calle de A l­
berto Aguilera, 58, una vez que, según informa ¡a Dirección de 
Arquitectura, se tiata de un semisótano, cem entrada directa 
por la calle. •

129. Denegar la licencia solicitada por D. Nicanor Igle­
sias Iglesias para carnicería en la calle de Fernán González, 
una vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, no 
guarda la distancia reglamentaria. • -

Comisión 7 .“— Gobierno In te rio r y Parsonal

13U. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en e! expediente, eti relación 
con la resolución de) concurso-oposición para la provisión, en 
la forma y condiciones que se indican, de las plazas de Auxi­
liares Técnicos objeto de dicho concurso-oposición:

Primero. Aprobar iá propuesta íorniulada por el Tribu­
nal dei concurso-oposición convocado para proveer dieciséis 
plazas de Auxiliares Técnicos entre Aparejadores a favor de 
los aspirantes que se relacionan en el apartado segundo, la 
cual se ajusta debidamente a las bases de la convocatoria; y

Segundo. Nombrar Auxiliares Técnicos, con el haber 
inicial de 7.500 pesetas anuales, con derecho a! aumento de 
1.000 pesetas por cada período de cuatro aúos completos 
de servicios al Ayuntamiento y  con el limite máximo de ocho 
cuatrienios, o sea„hasta llegar al sueldo máximo de Í5.5Ó0 pe­
setas anuales, con los derechos y obligaciones consignados en 
el reglamento de ¡ós Servicios Técnicos municipales y  demás 
disposiciones vigentes, a los opositores que se relacionan a 
continuación, por el orden que se indica, que es can el que 
figuran en la propuesta formulada por'el Tribunal, por haber 
alcanzado la calificación que también se expresa: -

Número
de

orden NO.VIBRES Y APELLIDO S .
Cal ¡fieación 

obtenida
Pantos

1 D . Manuel Martínez Pascual............... . .  48,16
. 2 D. Ramón del V illar y  Castro............. . .  43.66

3 D. Luis Fernández B atxa ,... ............. . .  40,65
4 D . Francisco Pedro Hurtado Ojalbo , . .  39,32
5 D. Eduardo González M ondragón.... . .  39.24
6 D , Marcelino Herrero Peláez............... . .  39,16
7 D, Jesús Medina M artínez............... . ,  38,99
8 D . Jesús Benito Santa Cruz 38,16
9 D. Tomás Prieto Valtueña.................... . .  36,16

10 D, Guillermo Bernat Paílás.................. . .  34.49
11- D . Andrés Sauz C ardenal.................... . .  34,33
12 D, Eugenio Sarriés A lcat...................... . ,  34,16
13 D . Manuel Carpió Charavignac 31,50 .
14 D. José Blanco R e c io ............................ . .  31,16

■ 15 D, Diego Caruana N avarrete.............. . .  . 30,99
16 D, Sebastián Llanos P u lid o ,............... . .  30

ñaña, y en la.que se ratifica en los precios que sirvieron de 
base a la adjudicación a la misma, como consecuencia de lo 
acordado por la Comisión Municipal'Fermanente en 14 de 
noviembre último, de la confección y surjiinistro de uniformes 
y capotes destinados ai personal del Cuerpo de Policía Urba­
na, dejando sin efecto su anterior petición de aumento de pre­
cios, excepto en lo que se refiere al impuesto del 5 por 100 
sobre el valor del género que se utilíce, para la confección del 
vestuario de que se trata, a que hace mención la ley del 31 de 
diciembre de 1941; debiendo, con ratificación del citado acuer­
de del 14 de noviembre, significarse que.el importe que repre­
sente el pago de! mencionado impuesto deberá ser cargo ál 
crédito consignado en el concepto 93 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, a cuyo efecto la Intervención de Acopios 
formolará en su oportunidad la correspondiente liquidación 
y comprobación del referid,o imperte.

■ A D l C d Ó N

131. Nombran nuevamente, por seis meses, con carácter 
interino, Capataces del Servicio contra Incendios, de confor­
midad con lo propuesto por la Dirección de dicho Servicio, 
e igualmente con lo informado por la Sección, así como por 
estimar necesaria la continuación en los cargos de referencia 
de los individuos que'se indican, a los Bomberos D. Antonio 
Celdrán, D. Antonio Pérez Sebastián, D. Faustino López de 
Vicuña, D. Julián Guerrero, D. José' Horcajo, D. Vtctorio 
Muñoz y D. Tomás Higueras, sin. que estos servicios,en el 
nuevo cargo puedan crear derecho alguno para e) desempeño 
de las plazas en propiedad, cesando *n sus funciones si antes 
de transcurriré! plazo de interinidad, se proveyesen definiüva-

' mente las plazas, O lo aconsejaran conveniencias del servicio 
u otras causas justificadas, a plena voluntad y discernimiento 
de la excelentísima Alcaldía Presidencia,

Comisión ds Talleres y Acopios

132. Aceptar la petición formulado, en cumplimiento del 
requerimiento que le fué hecho en viifiid  de lo acordado por la 
Comisión en 28 de julio último, por la Casa Moreno Bascu-

Asuntos ai despacho de oficio

133, Se dió dienta de una sentencia de! Tribunal Supre­
mo, fecha 15 de octubre dé 1941, por la que, confirmando la 
apelada, dictada por el Provincial de lo Contenciósoadminis- 
trativo en 24 de noviembre de 1932, se estima procedente la 
excepción de incompetencia de este Tribunal, absteniéndose, 
en sü consecifencia-, de resolver sobre ei fondo de la cuestión 
planteada, sin hacer especial declaración de costas, para cono­
cer del recurso contenciosoadministrativo seguido por la Socie­
dad Cooperativa Electra Madrid sobre revocación de acuerdo 
municipal por el que se desestimó la redamación formulada 
por la indicada Sociedad referente a exención del arbitrio de 
apertura y tapado de calas en la vía pública.

A continuación se dió cuenta de un informe del Servido 
Contencioso múmdpal, fecha 12 del corriente, en el que pro­
pone, por ser definitiva y favorable para el Ayuntamiento la 
anterior sentencia, se proceda a su cumplimiento. :

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Ase­
soría Jurídica en el precedente informe,

■ 134. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 25 del corriente, dando cuenta de una comunica­
ción de la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor­
tes, de 24 del mismo mes, por ia que, accediendo a lo solici­
tado por el Ayuntamiento, se faculta a éste para la designa­
ción de un señor Regidor para que, con voz y voto, forme 
parte, como Vocal, de !a Junta Provincial de Precios, así como 
otro en calidad dé suplente.

Y se acordó, después de quedar enterada de la precedente 
comunicación, y  de acuerdo con ia autorización que en la mis­
ma se concede, designar Vocal efectivo en la Junta Provincia! 
de Precios a D, Fernando Olmedo, y Vocal suplente a D. Ra- 
f ae! Qarcerán; y qpc constase en acta el agradécimieiito de la 
Corporación a la Comisaria de Abastecimientos y al Sr. Ossorio 
Arévalo po#la diligencia con que había llevado el asunto.

135. Quedar enterada de hab§r trasladado su residencia; 
A León: ■
Doña Filomena Bermúdez Gonzálcz.
A Zaragoza:
D. Mariano Albero Trullcn, con su esposa e hija,
A Bilbao: ■ ■
D, Carlos Antón Ayuso, con su esposa,
A Nalda (Logroño):
D, Mariano Albero Escosa. , ,

. A Aberin de la Solana (Navarra):
Doña Vicenta Rada Urquizo.
A Sabadell:
Doña Emilia Hernández Amate, con sus hijos,
D. Francisco Ramírez Peña.
A Totana (Murcia); . ’
Dona Gertrudis.Heredia García, con su hijo.

, A Vícálvaro: ■
D. José Duque Santo, con su esposa.
A Carabaiichel Bajo: .
D. Gervasio Duque Martin, con su esposa e hijos. _ 
A Chamarfín de la Rosa:
Doña Paulina Benito Vclázquez, ' ■
Doña Angeles Hernández Vülarín:
Doña Isabel Martín Bravo, i

M a d r i d
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D. J.fisé López Maestresalas, con su madre.
D. Diego Espejo Goza, coa su esposa e hijos,
D. Francisco Pérez Martínez, con su hija, '
D, Félix Secundino Pérez González, con su esposa e hijos. 
D. Diego Noguero Sánchez, con su esposa. ' - 
Doña Angela Sánchez Gómez, con sus hijos.
D. Santiago Fernández Ferradal, con su esposa, 

madre política,
, D, Adelardo Rivero Castéüó, con su espos, hijos, madre 

política y  hermana.

hijos y

Asuntos y expedientes con dictamen de la» Comisiones

Junta M unicipal de P rim era  Enseñanza

136, Proceder al arreglo de' los muebles de la Escuela de 
párvulos sita en la calle de Anastasio Aroca, 24, interesado 
por la Maestra de dicha Escuela por estar ios indicados mue­
bles deteriorados, y que el gasto de 721,50 pesetas, importe, 
según presupuesto formulado por el Arquitecto escolar, del 
referido arreglo, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, apconcepto 475 de! vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

137, Proceder a la reparación necesaria del piano núme­
ro 9,293, márca R. Rodríguez; que se encuentra en el Grupo 
escolar municipal Moreno Rosales, de la éalle del Olmo, 4, a 
fip’ de que el mismo pueda ser utilizado cu jas ciases de músi­
ca y canto del segundo, Departametito (niñas) del Colegio de 
la Paloma, establecido en la finca Tres Cantos; y que la can­
tidad de 1.150 pesetas, importe, según presupuesto formulado 
por la Casa J. HazcÍi, de dicha reparación, sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 434 del vigente presupuesto ordinario del Itderior.

* *

Comisiórr 1.“— Hacienda

Comisión 2 .“— Fomento

Tercero. Que se autorice a la Dirección de Vías Pú­
blicas para fijar directamente los precios de desfajo en las 
obras auxiliares e imprevistas que puedan presentarse en los 
trabajos. '

Cuarto. Que se autorice a la Dirección de Vías Públicas 
para adquirir, en caso necesario, el cemento de los almacenis­
tas en plaza a los mismos precios que adquiera la Sección de 
Acopios del Ayuntamiento de Madrid; y ■

Quinto, Que para las obras de reparación, conservación, 
reconstrucción y  tapado de calas no sea preciso aprobar los 
presupuestos parciales, pudiendo disponer para el abono de- 
lás mismas de los créditos globales que para-estas atenciones 
figuran en los presupuestos ordinarios y extraordinarios, en 
la misma forma que se hace hoy en dta, bastando con que la 
Dirección de Vías Públicas limite sus destajos a cantidades 
inferiores a 20.000 pesetas.'

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

138. Aprobar un presupuesto, importante 412,022 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras; a que, incluí- 
do el 4 por lOO para el fondo de indemnizaciones,-ascienden las 
obras de reconstrucción dei pavimento de la Carrera de San 
Isidro, suma qüe, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, será cargo al concepto 33 dèi presupuesto ex­
traordinario de.1941; debiendó hacerse constar que si la Comi­
sión Municipal Permanente estimara que las indicadas obras 
reúnen las condiciones de urgencia, y por ende de excepción, 
previstas eii el apartado tercero del artículo 125 de la k y  Mu­
nicipal de 1935, hoy vigente, procede facultar al señor Inge­
niero Director de Vías Públicas municipales para que haga la 
adjudicación directa de las mismas en las condiciones que es­
time más ventajosas para los intereses municipales.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satis facer las ob ligaciones del mes de septiem bre de 1942, 
aprobada por la Comisión M unicipal P erm anente cumpliendo  

lo prevenido en el artículo  56S del Estatuto Municipal

PESETAS

: C apí'I'ülO i .— O bligaciones generales

Artículo 2."—Pensiones ........................................
_  y j —Operaciones de crédito municipal 
„  4,“—Créditos reconocidos........... ■■
— .5,"—Litig ios....... ............................. ; ■
-- ■' 7.*—Contribuciones e impuestos.-. . 
- -  9.*—Indemnizaciones.................1.........
— 10.—Compromisos varios............. - - •,

'['OTAL DEL CAPITULO f ...............

75.000
379.166,66

71.486,97
416,66

1.147.684,57
4.353,33
2.791,65

1.680.899,84

C apítl'lo iV .— P olicía urbana v rural
Articulo ¡.“—Alumbrado, servidos eléctricos y 

_ mecánicos..--------. . . . . . . .
— 5.“—Guardería rural......................
— ,S.“ —Gastos generales............... . •

T otal del capí'itilo IV.......

C apítulo V .—G astos-de recaudación 
Artículo único.—Gastos de r.eca iidación  y co­

' branza.............. .....................

229.166,66
3.831,25

16.190,72
249 188,63

666.66

C a h ííu lo  v i .— P e r so n a l  v m ater ial  de 
. ' OFICINAS -

Artículo 1.*—Oficinas centrales'......... ..............
— 2.“ —-De otras oficínasi........................

Total op-l capítulo V i ------  -

351-316,64
10.012,50

361.329,14

139, Adoptar, vistas las actuaciones practicadas en el ex- 
pedientey e! acuerdo de la Comisión de Ensanche, de 25 del 
corriente mes, las conclusiones que a continuación se expresan, 
que han sido foniiulodas, con autorización de aquélla, por la. 
Comisión de Fomento como consecuencia de lo acordado'por 
la Comisión Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno 
en 8 y 29 de julio último^ respectivamente, y de conformidad 
con la propuesta de la Dirección de Vías Públicas interesando 
la aprobación de un cuadro de precios básicos, que figura en 
dicho expediente, que sirva para adjudicar, en la forma qué 
se determins, los diversos destajos de obras, tanto en el Inte­
rior como en el Ensanche de la capital, en la cuantía que en 
las citadas concliisioiies se especifica:

Primero. Que s,e apruebe el cuadro de précios de que se 
trata, y que para-definir íécnicainciite las obras sirvan los plie­
gos de condiciones aprobados con fecha 30 de agosto por la 
Comisión Municipal Permanente y sancionados por el Ayunta­
miento Pleno eii 28 de septiembre de 1940. ■

Segundo, Que se autorice a consignar en los presupues­
tos una partida del 10 por 100 del importe de los mismos pára 
posibles alteraciones de los precios aprobados, pero que éstos 
no puedan aplicarse sin previa aprobación de las Comisiones 
dé Fomento y Ensanche.

C apitulo V i l - — S alubridad e higiene 
Artículo i .“—Aguas potables y feáidiiariab . , .  - 

_  2."—Limpieza de la vía pública,. . . . . . .
_  4."—Laboratorio de análisis de ahmen­

tos y preparación del vacunas,.
T otal del capítulo V i l . . ......... _

'50.108,74

1 049,37
51.158,11

C.APlTui-.o IX -— A sistenci'a so c ia l^
Articulo 3.’ —Seguros sociales......................

— 4,“—Retiros obrertss........................
— 7."-Atenciones diversas.................

T otal dïl capítulo IX........

4.333,32 
27,500 

. 10.416,66
42.249,98

C ap It u i.o X I.*— O br a s  pú blicas

Articulo 1.“—Edificaciones........................
— 2.*—Expropiaciones para apertura

Sanche de vías públicas.......
— 3,*—Vías,públicas ..................
— 6.*—Parques y jardines...................

Toi'ai del capítulo X i............

94.477,38

- 833,33
144.338 
45.879,79

285.528.50

■ CArlruLO X V III. '— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta clase. ! 13.000

I
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___________________ R E S U M E N __________' -
I P K S C T A S

CArlruLO 1,— Obligaciones generales.............. 1 ,fiS0.899,84
— I V .—Policía urbana y rural................  249.138,63

V .—Gastos de.recaudación..  . . . . . .  666,66
— V I.—Personaly material de oficinas. 361.329,14
— VI!.—Salubridad e higiene ........  51,158,11
— !X,— Asistencia social.......................... 42.249,98
— X I.—Obras publicas.............................  285.528,50
— XVOJI -Im previstos............ ...................... 113.000

. ■ '________________ T otal. . . . ' . ............... .■ 2.784.020,867

S E C R E T A R I A
CONCURSO

La excelentísima Comisión Mñnicipai Permanente, en sesión 
de 22 de juiió último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 29 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar el arriendo y explotación, durante cinco años, para al­
quiler de bicicletas, de los dos quioscos rústicos de propiedad mu­
nicipal situados en el Campo de la Chopera del Parque de Ma­
drid, por sorteo entre dos adjudicatarios, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados át efecto y por el canon an nal de 
I3..500 pesetas, ■

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, qne empeza­
rán a correr.y contarse desde'el siguiente á aquel en que aparezca 
el anuncio en el Baleíitt Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Buenavísta, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6,“, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 675 
pesetas en concep^ de depósito provisional, reintegrado con ¡os 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo deí concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del esccleutísímo Ayuntamiento.

Los iicitadore.s declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mírrimas que habrán dé percibir los obreros que utilicen 
por joniada legal de trabajo y por bofas extraordinarias.

Ásiniísmo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a lag doce, a !a apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en ia condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas. '

Los rematantes,constituirán en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 1.350 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de agosto de 1942.—P. A, riel señor Secretario, el 

 ̂Oficial mayor, P. d e  G ú r g o i.a s . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
# # # '

ANUNCIO
La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 

dia 12 de los corrientes, se.ba servido acordar se exponga al pú­
blico para redamaciones por plazo de nn mes, contado a partir 
de la publicación d '  este anuncio en el Boletín Oficial de, la pro­
vincia, la Ordenanza especial que ha de regir para las nuevas edi­
ficaciones qne hnn de Nevarse a cabo en la plaza de 8anto Do­
mingo y también para aquellas otras que, ya existentes, se trate 
de reformar o arreglar, comiilenientandb de este modo el proyecto 
de alinenciones aprobado paralé mencionada plaza.

Lo qne se anuncia ni publico,- haciéndole saber que la citada 
Ordenanza especial se halla de manifiesto en la Sección 2.* (Fo­
mento). donde podrá ser examinada todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 24 de agosto de 1942.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r o o l a e . Saludo a Fraileo, ¡Arriba España!

* # '
E D I C T O

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración políticosociai del persona! 
jornalero del Servicio de Limpiezas de este excelentísimo Aytm-

tamiento, se cita por el presente a D. Felipe Viqdel Gómez 
para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a partir 
de la publicación de este edicto en el B oletín del Ayuntamiento 
DE Madrid, comparezca,en este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto 
de entregarle el pliego de oargos que se le ha formulado, bajp . 
apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación del 
expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 25 de agosto de 1942.— El Secretario, V. yé/asep. 
V." B.°: el Juez, M. 'Bernahé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^ '

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en al día de hoy, con expresión de su ífuanila  
y facha en que term ina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeta de las subastas y concursos
I
I SUBASTAS­, . J

1 sepbre. ¡ Derribo y aprovechamiento de los ma­
. terialés de la casa número 4 de la 

calle de los Santos,—Precio tipo.. 
12 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 12 de la 
calle de San Leonardo. Precio tipo.i 

15 ■ Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 14 de la 
callé de San Leonardo.-Precio tipo. 

17 Obras de instalación de calefacción y 
arreglo del patio grande en el edifi­
cio del Colegio de San Ildefonso. 
Presupuesto de contrata...................

C O N C U R S O S

8 sebpre. Obras de reparación y decoración de 
los salones de Comisiones de la P ri­
mera Casa Consistorial y Casa de 
Clsneros¿ y en el resto de ¡a plan­
ta principal de este ultimo' edificio. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que em pezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ai en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial deí Estado y termi­

’’ narán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata... 

8 Reparación e instalación de la‘ cale­
facción en la Casa de Cisneros, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te til én que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que ai mar­

! gen sé indica,-Precio tipo, .incluidas
I las obras accesorias...........................
i Concurso para el arriendo y explota­

' ■ ción, durante cinco años, para alqui-
I leT de bicicletas, de ios dos quios- 

eos rústicos de propiedad municipál 
situados en el campo de la Chopera 

I del parque de Madrid, por sorteo 
l entre dos adjudicatarios.—Plazo de 

admisión oe proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca-el anuncio en ei Bo e- 
tin Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Canon anual qué ha de sa­
tisfacerse por cada uno de los adju­
dicatarios......................... ..............\ y

Obras'de demolición y construcción 
' de un pabellón para servicios sanita­

rios en el Mercado Central de Bru­
tas y Verduras,—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte diaé hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde él siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en e\Boletín Ofi­
cial del Estado y terminarán en la 
fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata...........

Pesetas

10.700

s
37.610,64

17.259,25

96.419,50

277.318,73

97.750

13.500

195.878,86

Sección Cultura e Información.—Artes Gráficas MunIcIpaUe
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